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(Sace/o deJ 30 de Jnlio.)

88. MM. el Rey y la Reina Re
sente ^Q^ 0^ (jj y Augusta Real 
^^iiiulia continúan en San Sebas- 

sin novedad en su importan
te salud.
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^NISTERIO DE FOMENTO

’’ROSRAMAS de las asignaturas com

prendidas en los dos primeros cursos 
^^ segunda enseñanza, según el Real 
decreto de 26 de Ma^o da 1899.

(Continuación) 

PSOGRAMA DE LATIN

Primer corso.
Preliminares.

fronanoiación de la j, U, ch, ph, rh, 
> sílaba ti segaida de vocal, s líquida. 
Aliabas breves y largas.—Reglas ge- 

'“erales acerca de la cantidad.—¿Hay 
®** latín palabras agudas?—¿Hay ertí- 

en latín?
0'^*^** ^*^^*^'**°^* *^* mayor aplica-

Nombres.
Slenieatos conatitativos del nombre. 
Qué se entiende por raíz, tema, pre- 

T sufijos.
®*póti6Bta de caso,—Gasdro de los

®*pon6nte8 de oaso para toda clase da ■
hambres—Gaintae son las deolineoio- 1 

sos caracteres distintivos. !
''deolinaoión.—Género deles nom- ?

r®® en eU^ oempreadidos. .
• deolinaoión.—Qué casos iguales ?

’«“ea los nombres neotros,-Género [ tivos del verbo.-Exponentes pereona- 
® los en «8, er, „», -Exoepoionee. : lea en aotiva y en pasiva.

d.* íi=™t;— ............................. Conjugación del verbo sastantivo y• deolinaoi^Q —Jdod^dos de nom- 
^ iiuparieUabos y parisílabos.

neto de lo» terminados en a y en 
^ 0, en c, 1, i- en an, m, on; ea en, 

' ^ y Mtj an er, or y os; en as, es; sn

i

Í8, ÿt J > preoedida de conaonante; en 
x monosílabo#; en aas, ó®, i*ó y^ poli* 
sílabos.

Exoepoionee principales en seda 
grapo.

4/ dealinaoión,— Género de loa tar- 
minadoa en w.—Exoepoionea.—Idem 
de lo# en U.—Coilas hacen el dativo ; 
ablativo de plural en udus.

6.* dsolinaoiÓD,—Su género.
Beglas del género por la significa 

oión.
Género oomún de dos y epiceno. 
principales nombres del género am

biguo.
Nombres defectivos de singalar, de 

plora! ó de algunos casos.
Género de loa nombres indeclinables.
DecUnaoión de los nombres irragu- 

Í

í lares de oso más freoaento. 
í Adjetivo.
5 Adjetivo de tres terminaciones. 
J Idem de dos.
* Idem de asa.
5 Grados de adjetivo.
■ Formación del comparativo y saper 

Î

latito,—Excepciones.—Adjetivos 
comparativo ni soperlativo.

Ad^eíwos mtrneraiet.
Lista de los cardinales y da loa 

sin

or
dinales.—Sa formación.— Deolinaoión 
de «nwí, dúo, tres.

Protwmbre,
Declinación de loa pronombres per

sonales y del reftexivo.—Adjetivos po
sesivos, demostntivos, relativos é in
definidos.—9a deolinaoión,—Ooándo 
se osan como pronombres.

Ferio.
Analogías y diferencias entre el ver

bo oasteUsno y el latino.—Participios y 
sapinoe en latín. —Elementos oonatitn- 

de los compnaatos que aomo él se oon- 
' jagan.

Primera oonjagaoión en aotita y en 
‘ pasiva.

Segunda id. en id, ( M«» «• 1»
Teroera id. en id. j 1*1«“ <1» 1* onarts.
Coarta id. en id. I Feróos semideponentes.

PreUritOS y supinos. f Cuáles son.—Cómo se conjugan.
Leyae sufÓLica* aplicables á la for- ’ Verbos irregulares.

maolón del pretérito y del supino. j Oonjogaoión de possum y prosum,— 
Cómo se oonjogan ¡os verbos compoee- - Eiplíqaeuae «as irregularidades.

A
Í

4

3

1
1

tos.—Qaé verbos compoestos oonser 
van la redoplicaoión del simple.—Cam- 
bio de la primera vocal del simple en 
mochos compoeetos.—Si cambia en el 
presente de indicativo la o en i, ¿îoé 
vocal tiene el compuesto en et enpino? 
—Cambio frecuente do la consonante 
final de ans preposición al onitse à nn 
verbe qae empiece por consonante.

PretéritOíi y sapinos de la primera 
oonjagsoión. — Po, sío y ans compnes- 
tos. —Coites hacen el pretérito en «i, 
it»m^ y onéles en ni, fum.

Pretéritos y sapinos de la segunda 
oonjogao¡ón.**CQélé8 conservan el pre
térito en «i y haoen el sapino en ÍMí» 
ó i«ín -Coéles en di, ««m; en sí, «um; 
en w, /«m.-Verbos intfaasitivos de es
ta oonjogaoión.

Tercera eonjugacián.
Pretéritos y sapinos de loa verbos 

terminados en 00, seú, do.—Cuáles de 
los en do tienen redupiioaoión, y oné- 
les hacen en íf, 3«m.—Verbos termina
dos en go, guo, ho, to, mo, pe, eo, no,— 
Ejemplos y eioepoiones prínoipales de 
oada clase.—¿Tienen regla general pa
ra la formación del pretérito y del so- 
pino los terminados en 60, tó, uo, guo, 
ro, to, vo y xa?—Noticia de los más 
osados de oada grapo.

Pretéritos y sapinos de la coarta 
oonjogaoión.—Cnáles bsoan en «, iMPi, 
y cnáles ea xi, turn 6 cium.—Noticia de 
otros verbos do mocho aso.

Conjugación perifrástica ó tiempos 

i

í

^ con de.—Ejemplo de algún verbo en 
■ esa forma.

i

Verbos deponeñies. j
So definición.—Cómo, se oonjúgin. j 

—Modos de formar el supino.
Deponentes de la segunda oonjuga- 

ción oayo sapino es irregular.

Conjogaoión de los verbos fero, fa~ 
do, ooio, noio, malo, eo, edo —Qné fi- 
goras de dicción se cometen en eos for
mas irregolares.

Verbot defectivos
Memini, novi, odi.—Su oonjogaoión. 

—So oorreepondenoia en castellano.
Coepi', con qué verbo se soplen lo* 

tiempos imperfectos de ignal signifioa- 
ción.—Tiempos y persons! qoe se asan 
en ajo, inquern, fari, ave, salve, cedo^ 
quaeso y ovat.

Adverbio
Glasés de adverbios,—Cuálss son loe 

más osados de oada grapo.—Adverbio» 
de modo.—So formación.

Preposición 
Preposiciones de aoosatlvo. 
Idem de ablativo. 
ídem mixtas.
Idem componentes ó inseparables.

Conjunciones
Sos clases.—Cuáles son las principa

les de cada olas*.
Inttrieedón

Cnáles sen las de oso más frecoente.

Figuras de dicción
Oonoordanoia de dos nombres, del 

adjetivo eoo el nombre y del verbo con 
el Bojeto.

Oraciones primeras de sum: sos ele- 
mantos.

Idem segondae: idem.
Idem primeras de aotiva ó transiti- 

1 Vas: sos elementos.
Idem esgandas: sos elementos.

1 Idem primeree de pasiva: ídem.
Idem segundas de pasiva: ídem.

¡ Orlografía
Cómo se escriben lúe palabras deri

vadas.—División de Iss palabras en ai»
1
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¡abas,—Palabras que sa esoribsa oca 
íW, ae —liem eco b.

¿Qué pretéritos terminan en Óí?
Medio de cococer en nombres y en 

verbos, osando 89 esor ¡be e à t, 
tiene el sonido de aqaélla.

Palabras termiaadas en d.
Idem qae empiezan por es ó 

guide de ooosonenle.
¿Delante de qué palabras se 

m y no n?
Ooplicaoicn de la l, r, S.
Palabras terminadas en ».

si ésta

aeti es

eso tibe

En qué palabras se escribe pre y no 
prae.

Cambio de la consonante final, de 
una preposición cuando se justa á una 
palabra que empiece por consonante.

Signos empleados en latín para ra- | 
pret'tfitár los nútrieros: 1 

Ejeroioios de lectura y análisis ana- | 
lógico en 61 Epítome dé traducción.— ; 
Ejeroicjos escritos de orapiefi'»? Hm- i 
pies.—Tradaceión de) Epítome de H’e- i 
toria S*gr*dü. , . Í

, PROGRAMA D.E LATIN j 
Segundo curso • 

Repasorde las deoJi nací cu ea y oonju- ■ 
gseFobee. * j 

Idem de los g^^ijos ^f4y tos p^eté- 
ritos y supine». ^ 

Declinaoióo erico-¡Ahiua. . ,
Siniazis 

■
Concordancia de dos oarobreg.
Idem del a^ljetivo 'jon el nombre.— : 

Adjé'lM) 'éti^íbutó en la terminación 
»-nÉ'r8‘,' 

tíonoordancia del relativo y auteoa- 
deatA:' casos espooialci' dé ésta ocn'éor- 
daBbiai

Concordancia del verbo'oon ‘efeníe- 
to: casos ■espeWabr*' de leste eoncor- 
daboia. ?

■ Régimen propio. .
Régimen del nomb e.t .Cómo pao- ■ 

de reemplazerse el genitivo.T-Num J .
’’^ vop; da las’ ptímá-tSviy Sigond’as deferez oon datzivo ó-abusivo. /■

•• Adjativos ussrdop oooio noDebrer.
Régimen fiel adjeíipo. '^ ' ' Idem en las'tráhaitrvsR. ya «pan'pri-

A * meras, ya vgíiíiAas; ÿ 'étí tas Íntrá-tísi-
Que adjetivos Hg^.n re-specti vamente-í , ’ -

genitivo, genitivo ó dstivoi getiitivo ó |-^*’®*‘ • ¿
1 ► .1 . J Idem en fas ú« dsponent®.

zblaftivo, dativo, dativó ó aoaaátivo con.l: < - • -„*,.
- , ’ - 1 an las de vertió pasiva.

’ ' f Orecionés* pá/ifíástmás: en qoA caeo
^ suele pOB6FBe efe éstús’-ffraciónee la per-Régifiién del comparativo. 

Coátido pneíle él sb atÍvn regido 1 
cambiarae en nomicativo con guam y 
cuándo en aoueattve con eáa üíibihú' 

¿OBjtíáJión. '
Hégimétf'déíSopétlatiw: en qué ca 

eos ptade osmbiame'^I genitivo.
Régimen de los partitiva y livmera* 

les y oambio de) 0180 regido. Uao de 
.mille y milita.

Régimen del verbo 
Cuáles son les pr.nuipttles significa 

oionss dot verbo sum
Régimen vario de turn según an dis 

tinto sign ficado.
Régimen de los oompuestos de idm. 

—Observsoioues aoeroa dal rég men 
da abaum y pottum

Verbos atributivos análogos à tum 
Régimen de loa verbos transitivos é 

intraneitivos.
Verbos transitivos é intransitivos 

qos rigen genitivo, 
ínter ití y referí

’Verbos don dativo.
Idem oon dos dativos.
Régimen de aítínet, pertinet y tpeetai | ponerse el sujeto y el atributo del infi- 
Idem de deed, tuvat, /atiU, etc. ' i nítivo.
Verbos oon doe aouaativoe. < ’^ 
Idem coa ablativo sin preposioión. 
Idem oon ablativo con preposición 

expresa.
| sobjuntivo oon ui y oca n« à ut ne si 

En qué casos s» eatobia á veces el llevan negación.
Régimen del earbo en pasiva.

ablativo «gente.
Verbos deponeatee pasivos: ed régi- -^ feos en las oraciones llamadas de s^i-

men.
Régimea de loa participios, gerun 

dios y supinos.
Régimen dei adverbio.
Qué adverbios rigen respecti va men' 

te genitivo, genitivo ó acusativo.—A 
qué oasos preoeden en y ecee.

Preposioionee mixtas.—Cuándo ri-
gen adueativo y eiréndo-ablativo, ?

■A qnó casos pe nnen ¡ «8 ÍEteneoBio- 1 
nés ol. beul, profil -'¿Y Us ¡uterjeco'o-’ I 
U8K hei y vae^

Régimen común. '
Qué palabra.^ pnedou ragir o¿ JativO 

de Bdqniói'olói». Aqusativo coa-ác.

Complemenios dreunstcmciales í
RélaOioneB-dé tiémÇO':-sira varias es- .;

Rsldoiones d': lpgV'i*®^?^^''*^“^^ 
oleses. ,

Í

}
i

* Idem 4® ■,l^á.''“‘“°®‘’.^‘?'- Pjoóedenoia, 
; .tendencia,y madVo.
s ^^fpcion;'a d*'eané«,-’ mbío.. rastra- 
• ?m6pto,“ igualdad, étesso; meterías y 
i compaRiq.^
< Relaciones dé co jsamo', diafeno.s. pe

so j medida., '
í Deleción d.é preoló. ■ "

j Construcción'

I ’Sos oleses. .
1 Oonstcnoeión rart^.ó d.venta.

Oraciones limpies. 
Orlen'úVl6‘á'^éÍó«ifi^'í>* iwni^Mti

80na agente.
Conv'e'r'sifttf dé late oíacíonea activas 

en pasivae; y vjooveraa.
Breves iadicacioE^B aue.rea del uso 

èepeoial de las voces dediBablsa. del 
vérbo y oe dipnoas voees iuvariablas.

Oraciones covipnestas.
Modes de combinar dos b œâ» ora- 

oionte simples.—Cuáles Se çoœblnaa 
pur coordinación,—Qua oonjuncioDés y 
adverbio? eq’dvalenteé ee emplean pa 
ra unir doe ó más* bracio b es coordi

nadas.
Oiaoiones sabor dînai! asi su oiasifi- 

caoiÓD.
Onélee se llaman acoésorias y ouéles

incidentales,—Subdiveión de las acoe 
loriM.- Oraciones completivas.—06 
010 B» expresa la dependencia del ver-. í Goáles son loa acentos ertográfieos. 
be determinado en las completivas,— Para qné se osa le cedilla.
Qué verbos datermineetes «xigen el I . Cómo debe pronanoiarse une vocal 
yerbo determinado en infinitivo.—Qué ’ que lleve acento oírounflejo. 
yerbee oeateHanos precedidos de I* Classe de a.—Cuándo le «sin Men

j oonjonoión gut se anen á cada forma ó 
1 voz de infinitivo.—Sn qné caso deben

Oraoíoues de verbo concertado: caá- 
les son los principales determinantes 
de esta clase.

Verbos qoe determinan à infinitivo ó

lío do da naar alganos de estos ver

. pliendo.
Observaoionaa acerca de jubeo. VOlo 

y 8118 compoestoa, rupio y oportet.
Idem respecto á euro, decerno y otros 

de significación análoga.
Verbos que determinan á subjuntivo 

oon ns ó uí,
Idíin á infinitivo ó subjuntivo oon 

gitod.
Idem con quominus ó quin.

Oraciones modíficitivas
S,, -gúa de j fir.l: id-B

i. 0O5j,SC.j n çwple?d.. , ■: | „, M a„ d.-^^.k,.. jY c «-rf» »'
Craoionea ■ oopd.ioiOQaies, oauaalea, ■ , .. .....s ■;_•,;

5 plnrel de.,verbb’ ooneesivas ,y temporalea. , . . .

í.

Orédióncé fió«‘eS: de onántas maoq^ 
réS «5 puedan corresp^der eú latin, 

Modos dé variarsé í^í^farta lev om- 
cioiiss «a qae entino lUgnns q indignus, 
MPgún quaiel-veaUo d^íGbiiaynad? íu Ita
lie en activa ó en pusive. .

Oracisnes compai^tíváa.
Orncíones de gerundio de p?^e»t¿. 

• Ídem de íotufo ó de çhiigaqiôci, 
Idem de fotoi v pasado-. - . _ 
Cóiíno eazesobivet en listín esa» qr^* 

oicnes. . •■VU . ■
Modo de variar por paTtigipio las 

oraoion68.de gerundio.
Ab'ativo absoluto ú oraoional.
Oraeiosas ineidentales ó da relativo. 

. —tín oíiíeificación en explicativas y da
ter mi nadas.

Cuándo paeden ,su8tjtai?.^^,,Ja8 ora- 
oiones iiiúid.»DtaieB.;g¡qr.;,ipa partíqipiOQ.

6 Qué oracioosp.ooq uí puedan sareon- 
. sideradae como iucideo.talBS.

Oonstriicoió» invasa ó figurad^
; Hipérbaton: eaa especie».—Regies 

para deshacer el bipérbaton.-Pleonas' 
• mo. — Élipsie: eus especies.--Traalttoión 

ó enálage. —Silepsis.
Calendario romano.
Calen^ftil, ¿'éuss é idos.
Désf^nanlÓB de loa dies: - I
Modo’d^ rednoir á nuestro modo da

contar una feofafe cualquiera escrita ea- j^ 
gúc la nomeraoton romana. I

Abreviaturas más osadas. 1
.Lectora y anAlUis gramatical de los 1 

trozos de la trad oç ción.—Corn posioión ' 
oral y escrita de oraciones.—Tradno- ! 
ción, .Í

(Si /8^'00 que se recomiende el prin- i 
oí pi o de este programe debe da Ber más
bien práctico que puramente teórico.) 

PROGRAMA DE FRANCÉS

Primer curso.
Acento tónico ó prosódico. — En qué 

vocal se apoya en las palabras fran- 
08818.

to es abierta y ^¿lándo oerrada.- -PsJ^' 
bras monosílabas terminadas en ib
idem polisílabas oon ¡goal terminaO'ún. 

Prounuciación de la 6 cerrada (¿J' 
Idem de Ia e «bierta (¿I idem de la á, 
PronoooiaoiÓD deja «

Vocales corn paestas. Cómo se pro
nuncian ai, ay, cuando sean finales de 
palabra.. Idem iduando'siga letra en la 
mietna dicción, Ag, entre vocales. Pro- 
ounoiaoión de Poys, pogsan.

[l ó ill precedida de vocal (otA ®”> 
etcétera) Ei, eyj eu- en qué nombres y 
en qné verbo se pionnneia como i’ 
franOBsa. Ou

Diptougos: en qoé se diferenoiao Í® 
les vocales compuestas. Pronunciaoión 
de oi, oy: og entre vocales.

l Sonidos nasales.
¿Hay' nasalidad- ennndo á la voo»t 

sigoen dos f« ó -doa «Î
" P.''ó)i'VñciaóiiSn é!:^ ém¡ en. itu tn, g^t 

( gn',ti/n, un nasales..Exo poioO’S pno* 

i •‘/OnCfimiL 0ómt> a» p on '’'’cía 
( wngntar’ileii^, •serbos ña enir. ¿

pn e'
Y ei*-

»•

í j

i

p’.stial 0« verbos?
Aon cómo se proonneis en faon! 

Laon paon>v‘iü' taon y Sdint Laon, 
Cómo so pronuncia oin.

Consonantes
Difisren'da entre la pror.re ci scion ^s 

la ó y.^R.In ®.
6'segiid a .de 6, i, g. P^cnon''isc>0c 

de ta’C/i OftAd-HP tiene «Ónido d* b S 
seguid* de e, i: gn. C(o4odo.U l b H'^'^ 
non sonido áf>dl esjuñcla. Pit.

S muda y. A^^pifada:.sue diierup?**® 
reesecto á la elisión y al en^so». 

Prononoiadión de la j: rh.
SicTcfal coWdô va seguida de cou 

«onsnte.'Ideni'vuan^c siga la aliaba ct< 
ci: idem fie la $ en madio de palabra

J ,^r« VÓ^e?. ; í lí "
..Çuândf la.siUba íí se prouaqoiá ^*'

■ ' Xiia^maVeStdb se.proo'ineia 1® ® 
í las paíabrae que empiezan por eX, ®®

i

gnida de ce, d, s. . 
Idem cuando la SnicÍBl ex va segó’ 

dti couson^n.te:. JJ ^nir-a, vocales.
Cómo se prouancian Ias consonant®* 

dupiioadaft,
Qué ednsonantes •finales’sé proa®®

• Qué debe ¿advertirse re.^peoto 
■ oonsonaote fical de'lae palabras extr*® 
Í«ráB. Coándo ea pronanoi» la ^ h®® ' 

Er final en palabras polisílaba^' 
Elisión: 00árido se usa.
Eu lace de palabras. -Jo ? 
Artioaio detéraliñante, indafin’'' 

partitivo,
Artícnlo elidido: artícolo cootr*'^^^^ 
Forenaoión general del pinf* . 

nombres y en adjetivos, ¿x ai 
nao en S, Z, 3^

Plural de loa termiaados eu 0**' 
íStt: ídem de los en al: ídem o® ^^ 
aü: exoepoiones principales; íde® 

los en ote exoepoiones. 
Nombres oon dos plurale®- —. 
Formación del femenino en * 

! bree y exospotonea más notabtea- 
j Adjetivos caUftcaHcK^ ^^
1 Nottoia de algonos que ti®®*”
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1? DE AGOSTO DE 1899 3

^°'^®!*® P®*"® *■ cnasonlino. Pormación j gaar^ é V I m
del femenino, ídem onando el adjetivo 
terminé lán e;

Pemeníno de ¡os terminados en ti, 
^l en,-oñ, et¡ ot, er,<i ' 

Númeíales cardinales. Qué debe ai- 
▼ertirse en là pronnnoiRo'ón de los oar« 
di'nsles de cinco & diez y respecto á 
^ de veínto'i veiatinnevo.

Formaoión de ice ordinales.
Pronombres personales.

Verbos

la

Cclíc'í;^ y toSTcs (’Oá' IftS ’¿Otí jogSCÍ0■
Ota eB.jtf|pv^,j^.

Qué 89 el inóá^ bondibioH&l: eufintos 
tieapoa tiens y sii qué ae conocen.

Icticos da.furuïÀEiiîï:. moda.dé Íor- 
•nar las tiempos derivAdoa.

ï

Coajogablbn-ddnos VeTtVcs ^exiliares 
avoir y ,'íre. - ’

Coojogaeión de ! es verbosear 1er, 
finir, redPoir y rendre. ' •

Adverbics, prbpdsicibnba* y oonjúu 
?^*’®®® siwpléB J's mésr er^o'. ' • 

Loféúóióo de wlahras frein intern en- 
Ÿ uxíJks en Is mnvdr-ianidbi '

5

DiviefÓQ áef tiempo (Bstíidíeoe». 
8’s.diaB),

®1 hembre,
1/a parentela
Eos eeLtilo.H. ' r-z»! -

me

Adj^ííivQj .^jo indioac aígoti» imp^r 
^^^iéion ^p el hombre. 

Lhípypudáv'd^f'♦sáH^ío. 
Lotí!r4Aa:yíb:,biq8é. 
^•-rvicío jg
L» 0^3».
^lufífefes yío.tey^PÍi* -de-nná raea.

^'‘bol-jB V ífU’R«.

^ioreK, 
Lista de cao

’^^nn-a^ts.ea la.üpnversr' |óú.. 
Oisertiadórt — To'iasíeVreglKa esto 
*0(10 rtebeu con. probar so oon «»« 

pins.
Ejervios

f Ejafaj^çg, ^^ft4t¿(¿; ^ .¿j Lotara a!- 
'Ornados con otros de «cáliais de loa ao- 
®’do8. Eítuiio de alguna a'poésies bre* 
^^^ ■’ XMíIoíb ln eJdo .fanaJiaV para 
®Jérc¡QjQg ^p j^ ajoutoria y de buena 
P’'‘^oá'ncía[)íón,

E]eroíoi,}g mlíy elétavníáleH Js esort-
^' diotado cQt objeto de probar Ia 

“vbniiijjjjfg !, búátá prcDonoifcción 
•^ le ■ortogrefÍB; eapócialmantei' on el 
^00 H íuo Jog üO0ntoe^yr<^pais signos or- 
°?ráfioo5.H Efo»-dioi€a' élementales de 
^^dfloción del franoés. Ejercieios ala 
^'’otaleg de análisis da s prhoh.. raggle- 

®®- ^ersion-^a da oraoionee fáciiea del 
®*’«'0llana-’*di irabcéa psía' epjioar Un 
®glaa de gramÉtioa elemental estudia* 
®*‘ Ejeroicria^ de onnversación. ' '

( Costin no ri).

SEAL ORDEN
^'^’' ^“°^®t& ®ñ i» Escuela eu-

-Ai 1°^ ®^ Comenoio de Oúdiz la cátedra 
^«ogua francesa;

domK^'t** Rhv(Q, D. G.), y «n 80 
ha tç ^®^^* Regente dal Reino, 
«0 t*****° * ^^*^ resolver qtie le provea 

’^^ ooncorso, anunoiániose 
lo u ®®®nf6 é traslación, ooeforore á 
oret?!®®?**® ®® ^1 12 del Real de-

ft ? ‘* “• Agosto de 1887.
'’1 cL?”*' orden lo digo i V. L para 

ooimianto y demás efe otos. Dios

Hobos aSos. Madrid 18 1
de Julio de' 1'899'—Pidal. 
8r. Dh-éctor general de Instrocoión pu- 

blioa.
Dirección general de Inatrooción públisa.
Sa bslta vacante en la Eíocala su

perior’ de Comercio de Cádiz la cáte
dra de Lengua franorsa, dotada non el 
aneldo de 3 000 pseeta-vannales, la ouai, 
correapoadieodo ai turco de cenca rao, 
ea Bunnoia ¡previamente á traelaoión, 
bootorme 4 Ic-idiapueabo en el R*aI de
crero" db 28 de Julio de 1894 y Seal 
didéî?d^*'â?<à féc'ha,- á fin ' de que .con 
arreglo ál ‘Rdai deorato de 24 de Julio 
de’ 1897 lúa Oatedrátidos anmerarioa de 
EsouelBS de Gomeroio é Institutos que 
ddáéíin’SeT traSládiidoa 6 la mTímsi loe 

’Esóedéiitfes- y " los comprend idos en el 
ertiaolo 177 de lá ley de 9 da Saptiem- 
hre de 1857; puedan iaolioítarli en el 
jífaib'1&ptÓtrogíJl^’de veinte días, á 

Aobotér déjidií la publiatoión de esta 
; 'áú'dneio en la Gaecia de Madrid.

Sólo podrán eSpirdr' i dicha-oiledra 
. bes Rr^fésotés qrife úeSerepíóen -ó-ha- 
1 yac deeemp^Bado en propie'datt 'otra 

deigoal asignatura y tengan el titulo 
^rpísBÍonal que les úorrenponda.

'Lijá OatediráltcoS*en activo tervicio 
■ elsvaráo sus solidtude.H, soompañadRS 

di la hoja de óersiaiG».,.¿esta Üir-cción 
■ ge-odráb’por ooBdeoto y oon.mtorale 
„ de! Diieqtor'ifél'In&lItlSTó en"qrfe,^ir- 
, van, y' lós qué no estén en ei pjercioio 
. âe la ensBñanz'a por ooná^ctó det Jefe 

dd pstyblecimiento donde hubieren RpI"- 
; vidoúlíinía menté; áeéi?'udó Úte anun* 
' o¡o_ pübfioaree en ¡os Boletines Óficialés 
j do les proviucins y por (Sédio de edic- 
i tos etí todos los fstübleciniiénîûg púbii-

eos de enseílbaia dé la Nación; 10 ¿nai ^ 
Í 30 edyterte pura quo las Autotidades |

■ respectivas dispongan que así so veri- 
* fique desde laega sin más aviso qüe el 
/presente, , '
■ Madrid 18dé Julio de 1899. — El Di- 
' rector general. E, de Hinojosa.
í (“Gaceta„ dal día 30 de Julio.}

: AYUK’TiWlENTOS
4 VALENZUELA

: NAui. 2404
| Don GipriASO Pérez Agadara, Alcalde consti- 
j tnoional Se asta villa.
T Hag'o saber: qoe termidadaelas oneu* 
j tas de este Pósito moni oipal, oorres- 
1 pendientes al ejercicio da' 1898 à 99, 
j quedan de manifiesto .enJá Secretaria 
i del Ayuntamiento, por término de 
i quince días, para aa examen y recia 
1 maoiunee que puedan produqirse.
i Valenzuela 20 de Julio da 1899.— 
j Oipriann Pérer,—P. 8. M., Manuel Gi

mena, tínotetario.

Núm. 2427
Hago saber: que el Ayontatniento 

qua tengo la honra de presidir, en se
sión ordinaria del día veinte y tres del 
antas!, en oomplimiscl» A ouanto pre
ceptúa el arblcnlo 66 de la vigente ley 
manioipa!, acordó la designaoión y nú* 
mero de aeooiones para el sorteo de vo- 
oalea asociados que en anión del Ayan* 
tamiento han de componer la Jacta 
manioipal derante el aotual ejeroicio 

eaonómico da 1899 Ó 1900, en la forma 
siguienter'

. Primera sección..
Tres mayores oootribQyeutvs<pOEGon< 

tribución territorial.

Trea 
idem.

Segrtnela seEcián.
medianos cóntribayentes

Dos 
idem; y

Tercera secdàti.
menores con tribay en tes

por

por

Cuarta sección, . : .
Dès oontribuyentea pórúndd.str.ial. 1. 

• Y á los 'efectos 6‘él arrioaló 67 Ü’é'la 
referida ley, «e hace’público por medio 
del presente ÿ por término de ooho 
días, eontádoadesde su insaroión eñ él 
BoLETiM'OvtdAL de la provioora.

Valenzuela 27 do Julio de 1899;— 
Cipriano Pótez. — P. 3. M., ManbarGi- 
mena. Secretario.

. Í

r

BENAMEJI i
Núm. 2405 ¡

Dou Mau nal del Pino Dara, primer Touiants ; 
. Alfaide es ejercicio Jo esta villa.
Hagu eubei: que tertmnadus en bo

rrador ,1,os repartimioatoa «ç,br8, la ri
queza inmuebis de:t8te término omni-

Ç .cipa!, fc-epectivos al eomal aúü ecocó 
1 mico ds, 1899,á |9P0i qapdítíA,.49 mjj&i-' 
1 .ficplo .qn 1« SfiC.rctB,>íó.,de e¿!.s Ayante-

ï

1

miento, por íé; mi o o de ocho '4(a^,í3on- 
tadoa des delà publicación dni prenoute 
en el Eo; et K Oficiat do Ja jjro viucia, 
pare que loa oonUÍhoyiHtes Ó que los" 
mismos se.cefibren per^den exftraicftr'os 
y aducir Ias rqpumacicuea que ea ti ama* 
opottanap..

Benamejí 27 de Julio do 1899,~Ma 
ínoel dal Pino.

t

' Núw.2422
Hago saber; qo« firmada-; las onen- 

tss de ordcaaoión y oaadalé-s del Poaito 
de ls misma, correspondiintes ai alio 
económico de 1898 ¿ 99, quedan de ma 

i nifioBto eu l.a. Seo retaría de este Ajun- 
} tsmientú, por término de quince días, 
.b contados .doad* Ía pnblioatión de! pee 
| sente eo el Boletín Opio al de la pro- 
t vinoia, para que puedan ser eiamina- 
■} das por ooantoa lo deseen y aducir tas 

reoSamaoiones que teegau por oonve-' 
niente. ,

Benamejí á 27 do Julio de 1899.^
Manae! del B luo.

r

t1

LUCENA
, Núm.2406

Terminadca ice repartimientos de la 
oontribuoión sobre las riqaezae rústica 
y pecuaria y arbana de esta distrito 
municipal, correspondiautes a! ejetci- 
oio èconômico de 1899 â 1900, quedan 
axpoestos al público en ía Saoretatía 
de! AyonUmiento, durante el término 
de ocho dies, desde la inaerción dal 
presente edicto en el BoLbtín Ofíoial 
de la provinoia, para que loa contribu
yentes oomprendidoa en ellos yoedaa 
formuler les reolameoiones que é su de- 
reoho convengan, oonferooe à lo que 
determina ci art. 74 del vigente regla
mento del ramo.

Lucena 26 de Jalio de 1899, — El 
Alcalde, José de Mora.

VILLA DEL RIO
-Núm. 2407 . . .

Don Sebastián Criado Canales, Alcalde presi- 
dente del Aynutamianto constitución ai de 
esta villa. -
Hago saber: qnüol Ayuntamiento de 

mi preâidençia, en sesión celebrada et 
26 dsl corriente mes, dejó, determinado 
el número de cuatro secciones dé veci
nos oontribo yentes de 'este término pa
ta la renovaotOn de la Jouta monioipaí, 
oon arregló á lo preveaido en el art. 66 
de-ia vigente ley.^rgÁDica. . 
..<. Lo qae etúcumpltmiento y à loa efeo 
tos dei art, 67.de la xuisma; se haca pú
blico por medio deí praaente. ,

En. Villa dej Río. 28 de Jobo de 1899.
— Sebastián Cria-io. , »

BUJ.4LANGE
Núm. 041«

DomSalvador de Castro y’^ei. AÍcalío pre. 
sidente del ilustró Ay^rtamieoto éénstítn- 
Clouai do esto ciudad-
Hago saber; que por aenerdo dei 

Ayantanaiento se he declarado sobrán- 
to de la vía pubboa noa paraéla de té. 
neao exietentp en el egido que llaman 
de Caldereros, á 1» izquierda f>i'.!ienr1o 
por la carre earn de .Montoro, oaya di
cha parcela será enagauada en pública 
aubasta, que tauJr.^ Ligar el día 9 dal 
próximo mes .da Agoste, â las doce da 
la mañana,^por Ja. cantidad, que apare
ce ea la certificación pericial que está 
unida al expediente, eo. el qn- oovétao 
también la OBbiila, Haderoa y demás 
ciroonatanoias, do ouyos pormenores 
podrán -eaftjrftrsé Ío.s quo pretendan 
adquiriría, en la Secretaría dal Ay un
ta miento. hasta «I día-en que ge cele
bre la referidá vebaatá.

BajalaAoc 37 de Julio de 1899.— 
,3*1 vador da Gü.iSro y Coc*.

MONTEMAYOR
Nú.m.2420

Dou Pedro Higuera Carmona, Alcalde' coua- 
tiíucioaal de esta villa.
Hago saber: qua 61 Aynotamíento 

•de mi preeideDCis, en fg sesión ordi- 
oatia del día 22 del qua rigi, y en 
cumpiimiento á lo prevenido en el ar
tículo 66 de la ley municipal vigente, 
acordó dividir esta población en cua
tro seooioaes para él sorteo- de los vo
cales asociados de la Aeamblas muai* 
cipa!, hacieudo la dietribaoiOn por ca
lles, en vista de ser uniforme el con- 
oepto oontribativo de todos loa veoi- 
noe, cuya desiguaaión se verificó del 
modo siguiente: ■

Sección i.*
La forman los oontribayeutes qua 

habiten en las callea Capilla, S»U«aa- 
ea, Alcaide, Arenal, Vega, Margarita 
Miíntilla, Solares, Rambla y el caserío 
rural del molino do la Alcoba.

Sección S.*-
Esta ¡a han de oonstituir los coutri- 

boyen tea que tengan so domicilio en 
las calles Barruelo, Íg ej»^ Juago Pe
lota, Noeva, Cañero, Vera Cruz, Ataja 
Primos, Oaraioería, MansciI y Horno 
Nuevo.

iSecadrt J.*
Estari formada por loa oonUibuyea* 

tea que Vivaa en las oallds P saa, Za- 
péteroa, Cruz Verde, Portiohualo, Saa
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Sebastián, Membrilla y el caserío rural 
llamado Fontanar de Pilones.

Sección A*
Que será eonetitoida coa los contri

buyentes qne estén empadronados en 
las calles Antón Biao, Marines, Feria, 
Horno viejo y Barrera.

Y en cumplimiento á lo preceptuado 
en el art. 67 de antedicha ley, ae pn- 
blioa esta designación de seooionee, pa
ra qne durante el pleno de ocho diae 
puedan rsoiamar de ella loe interesa
dos, ante la Dipataoión provinoisi.

Montemayor 26 de Julio de 1899.— 
Pedro Higuera.

dos en ei mismo puedan axaminarloe y 
hacer las reclamaotoaes gne á so dere- 
obo convengan.

Santa Enfemia 27 de Julio de 1899. 
— El Alcalde, Pedro Rostro.

L U QU E
Núm. 2421

Doa Miguel Cruz Puerta, Alcalde presidenta 
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: qae en este día y ante 

el Aynntemiento da mí presidencia, 
ha tenido lugar en sesión pública al 
sorteo de vobalee asociados, que con 
él han de formar en el presente ejerci
cio Ia Junta municipal, resultando de
signado# en cada ana de las esooiones 
correspondí en tes, loe que á continua
ción ea expresan:

Sección i,‘
Don Franoisoo Arrebola Carrillo, don 

José Marín Lopeta y D. Juan Francis
co Mansilla Pérez.

Sección S *
Don Antonio Arcos Carrillo, D. An

tonio Ortiz do la Cruz y D. Franoisoo 
Rodríguez Luque.

Sección S*
Don Juan Calvo López, D. Cristóbal 

Aceituno Cantero y D. Agapito Frailea 
Ocaña.

Núm. 2425
Bago saber; que terminado en borra

dor el padrón de cédulas personales de 
los individuos de este término munici
pal, para al año económico de 1899 á 
1900, queda expuesto al público ea la 
Secretaría del Ayuntamiento, por el 
término de diez días, para que los indi
viduos contenido# en el mismo hayan 
cuantas raolamsciones se crean con de
recho.

Santa Eufemia 27 de Julio de 1899, 
—El Alcalde, Pedro Rostro.

Núm. 2426
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos de la riqueza 
urbana, rústica y pesnaria de este tér
mino municipal, pera el efio económico 
de 1899 á 1900, quedan expuestos a) 
público en la Secretaría de este Aynn- 
tamiecto, por el téimino de diez días, 
para que loa oontriboyeotee en ellos 
corn pro odidos puedan examinarlos y 
formular enantes reolemauiones esti
men prudentes.

Santa Eufemia 27 de Julio de 1899. 
—El Alcalde, Pedro Rostro.

municipales vigentes, goe se opone á 
la conetrncoión en las oalles de enmide- 
ros, pozos y depósitos de materias fe
cales y no permite la reparación de loe 
mismos, el apartado cayo literel tenor 
es corno signe:

“Sin embargo da esta prohibición, 
en las casas en que no sea dable empla
zar los pozes, depósitos ó somideros 
dentro de so perímetro, por lo limitado 
de asta ó por oonTenienoias de la higie 
ne y la salobridad públioas, se parmi 
tirá la oonstmeoión de los mismos en 
Ias calles, así como su reoonetraación 
ó reforma, siempre que se atempere á 
les reglas que determinan tos artionlos 
562 y siguientes de estas ordenanzas.„

Lo qne se anuncia al público por tér- 
mino de diez dias, A fin de qne duran
te ese plazo, contado desde el de la fe 
cha, puedan prodoeirse contra aquella 
determinación tes roelamaoiones qne al 
vecindario convengan.

Córdoba 31 de Julio de 1899.—Juan
í L. Velasco.

Ailieicia le Clrlelia

go á todas las autoridad es, tanto civi
les como militarea procedan à la busca- 
y eaptura de la mencionada Isabel 0*' 
chinero Cano (s) Tonta Cardeña, y o** 
so de ser habida la conduzoan â la os- 
©el do esta ciudad y 6 mi diepofiii’'^»-

Córdoba veintisiete de Julio de mi 
ochocientos noventa y nueve. - Cesáreo 
Huerta.—El Secretario, Antonio Msn» 
Goa sil «a.

119Dte ís Helal leí Sr. leliea
CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

È

Habiéndose extraviado la libreta d* 
esta Caja de Ahoiros número dos u» 
ciento setenta y ocho, se anuncia * 
público por término de quince di*®* •_ 
cabo de los cuales, si no parece, *** 
tampoco ## yrodnoe reclamación alé® 
na, se expedirá la dupiioada.

Córdoba 1.* de Agosto ie 1899-"® 

Contador, Rafael de Torres.

Secdón 4.'
Doa F ran ci soc Sales León Castro, 

D. Franoisoo Arrebola Gústo y D. Ra
fael Navae Marin.

T con el fin de que contra la espaoi- 
ded de los mismo# puedan prodacirse 
reclamaciones en el término de ocho 
días, ea cumplimiento á lo que dispo
ne la vigente ley municipal, se hace 
público por medio Jet presante á lo# 
efectos oportunos

Laque 28 da Jolio de 1399.—Miguel 
Cruz.

TORRECAMPO
Núm. 2424

Dou JBruno del Hey Romero, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminados por la 

Junta pericial los repartimientos de la 
oontribuoión rústica, peonaría y urbana 
de este término municipal, oerreapon- 
dientes al año eoonómioo de 1899 á 
1900, quedan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de diez días, durante los cuales 
podrán ser examinados por los intere
sados que así lo estimen y aducir con
tra ellos las reclamaciones que juzguen 
oportunas,

Túrreoampo 26 de Julio de 1839.— 
Bruno del Bey.

Número 2417
Don Cesáreo Huerta y Gyeía, Presidente de 

esta Audiencia prcvinotal.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado Antonio Remero 
Baiz, de diez y norve afios de edad, 
hijo de Joagein y de Josefa, saltero, 
aatural de Canilla de Albaida, provin 
oía de Málaga, vecino de esta última 
ciudad, de profesión del campo, sin 
instrucoión ni antaesdentea penates, 
para que en el término de guinea días, 
à contar desde el siguiente ai de la pu- 
blioaoión de esta requisitoria en la Go- 
eeia ds Madrid, compErezos ante esta 
Audisnoia A responder de los cargos 
que le resultan en Ia causa seguida 
contre el mismo en el Juzgado de Mon
tilla por el delito de hurto; bajo aper
cibimiento que de no vanfioarlo seré 
declarado rebelde. Al propio tiempo 
ruego y encargo á todas las autorida
des, tanto oivilea como militares, pro
cedan á la busca y captura del menoio-

Sección de anuncios

Núm. 2428
Hago saber: que formadas las cuen

tas de caudales del Pósito de asta loca
lidad, correspondientes al año econó
mico de 1898 á 99, quedan de roani- 
fiesto por quince días, an la Secretaría 
del Ayantamieoto, para que examina
das puedan deducir contra tas mismas 
las reclamaciones conducentes.

Luque 29 de Julio da 1899.- Miguel 
Cruz.

CARCABUEY
Núm. 2429

Don Esteban Galisteo Pérez, Alcalde presi
dents del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: qua rendidas por los 

coeatadantea las de ordauaoión y da 
cauJalea del establecimiento de! Pósito 
de esta villa, reapeotivas al ejercicio de 
da 1898 á 99, quedan expuestas al pú-
blioo aa la Seoretacía da este Ayaata-

5 nado procesado Antonio Romero Ruiz, 
« y caso de ser habido lo oondnzoan á la 
1 cárcel de esta ciudad y á mi dispoai- 

1 ®i6o.
5 Córdoba veintisiete de Julio de mi! 
Í ochocientos noventa y nuevo.—Cesáreo 

Huerta.—El Secretario, Antonio María 
González.

miento, por térmiao de qainoe días, pa- ■'
ra qne paedan ser examinadas y pre-
sentar les reolamaoionea «portOBsa 

Carcabaey 28 de Jolio de 1893.
Estaban GaBsteo.

SANTA EUFEMIA
Núm. 2423

Don Pedro Rostro Sánchez, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el repartimiento de matrionla iu- 
dustriai da eate término, para el pre
sente ejéroioio económico de 1399 á 
1900, queda Úe manifiesto en la 3eore- 
rarla de asta Ayuntamiento, por el pla
zo de diez días, para que los interesa-

CORDOBA
Núiii.2438

El Exorno. Ayuntamiento da mi pre- 
8Íd0noia,en vistada las razones de equi
dad que lo jnstifioan, ha resuelto por 
acuerdo Capitular adoptado en sesión 
de 22 del que rige, con aaistenoia do 
las dos terceras partes de los indiví-

Í

i
does que conatitoyeo esta Corporación, ; 
adicionar al art. 560 de las ordeiianaaa i

Núm. 2418
Por la presento cito, llamo y empla

zo i la p; ocesada Isabel Caohinoro Ca
no (a) Tonta Oardofis, de diez y seis 
años de edad, hija de Joan y Catali
na, soltera, natural y vecina de Villa- 
nueva de Córdoba, de profesión su 
sexo, sin instrucción ni antécédentes 
penales, para que en el término de 
quinoa dlas, á contar desde la publica
ción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante esta Audien
cia á responder de los cargos que le 
resaltan en la caaes seguida contra la 
misma y ótras en el Jozgado de Pozo- 
blanco por el delito de hurto de ropas; 
bajó apercibimiento que de no dompa- 
rocar en dicho plazo será declarada re
belde. A! propio tiempo ruego y encar-

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se halla® 
de venta:

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuale- 

de unidades de especies tarifai!^’ 
á 6 céntimos ejemplar.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cab®' 
Herías.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices co® 
arreglo al formulario oficial. 
Matrícula industrial 
El nuevo formulario oficial.

NÓMINAS, 
con arreglo á los nuevos imp®®® 
tos establecidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y 
cargos.

PADRON
de cédulas personales.
Padrón industrial

con arreglo al último modelo*

CERTIFICADOS^^^
trimestrales del 1 por lO® ®^

I
 pagos y sueldos. -

PRESUPUBSTOb

¡
ordinarios y refundidos.
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